
REPUBLICA DEL ECUADOR no , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0406037 
ria 

RESOLUCION No,96.1.1.1. 3172 

DR, IVAE CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 3 

QUE se has presentedo a este Despacho tres testimonios 
de la escrítera pública de constitución de la  ceonpañía 
INMOBILIARIA FRAMEPOL S.d. otorgada ante el Netariío Noveno 
del cantón Quíto «el 15 de octubre de 1996, jJuntauente con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañíes y de YVYeloras 
 maediante Memorando Noe. SC.BJCV.96.2636 de 20 de novienbro de 

1996, ha enitido informe favorable para la aprobación solicitada: 

EX ejercicio de las atribuciones asignadas  sediante 
Resolución No. ADM-96367 de 18 de novienbre de 1996; 

RESUBLVE:> 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitsción de la conpañía 
INMOBILIARIA FRAMEPOL S.d., con domicilio en Quito, .n los 
táirminos constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario Noveno del cantón 
Quito tomes uota al margen de la nmatríz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que sel 
Rogistrador Mercantil del cantón Quito inscriba la referida 
escritura y esta Rtesolución; y, <) Que dichos funcionarios 
sientes rasón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que un extracto de la escritura 
se publique, per una ves, en uno de los periádicos de neyor 
cirenlación en Quito, 

    
CONUNIQUESE.- DADA y firmada on Quito, 22 NOV, 1998 
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EL REGISTRADOR 

Dr. Julio César Almeida ML.


